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Presentación  
 

El Gobierno de Baja California t rabaja de la 

mano con las y los ciudadanos, para juntos 

atender  la Agenda Pública de nuestro Estado, 

dentro de esta se han prior izado la  

infraestructura y el equipamiento para brindar 

mayores oportunidades  de  desarrollo que 

permita mejorar la economía  y el bienestar de 

la población .  
 

Nuestra Entidad,  por su ubicación estratégica  

integra  una dinámica sociodemográfica y 

territorial que favorece mejor es condiciones de 

vida de la población , y al mismo tiempo 

requiere de la inversión  pública y  privada, para 

detonar  el desarrollo regional y el bienestar a las comunidades , este factor es fundamental 

para reducir el rezago en infraestructura y generar el equipamiento requerido por el 

desarrollo del Estado.  
 

El Prog rama Sectorial de Infraestructura de Baja California (PSIBC) 2022 -2027 se int egró 

con la participación de los sectores social, empresarial, académico y los tres órdenes de 

gobierno, lo que  lo  constituye como un instrumento incluyente y participativ o sobre el 

sector, oportuno y pertinente, sirviendo de base para el desarrollo de otros sectores  como  

la economía, la movilidad, la vivienda y el ordenamiento urbano y regional, entre otros.  
 

Con este P rograma gestionaremos con el Corazón por delante los  recursos y las obras, 

proyectos y acciones que impact en en las ciudades y municipios  de nuestro Estado , que 

además propicien  la integración regional , transfronteriza y del territorio,  gener ando  un 

desarrollo s ostenible  en beneficio de las y los bajacalifornianos.  

 

Marina de Pilar Avila Olmeda  
Gobernadora Constitucional   

de Baja California  
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1. Introducción  

 
En cumplimiento a lo que establece la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 

se elabora e l Programa Sectorial de Infraestru ctura de Baja California (PSIBC) 2022-2027 , 

como un instrumento guía de  proyectos y  acciones que se llevarán a cabo en materia de 

infraestructura, desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial , durante l a presente 

administración  en  at ención a las demandas ciudadanas captadas de representantes de los 

sectores público , privado y  social en la materia.  

 

El Programa Sectorial de Infraestructura  deriva de la Política Pública 7.6 Desarrollo Urbano 

y Regional, del Plan Estatal de Desarrollo de Baja California (PEDBC ) 2022 -2027 ,  y retoma 

la política pública y los proyectos comprometidos del Plan Estatal de Desarrollo de Baja 

California 2022 -2027 (PED BC 2022 -2027) ; de acuerdo al Análisis de la consulta del PED BC 

2022 -2027, el Foro de Desarrollo Urbano y Regional, fu e el que capto el mayor número de 

propuestas y ocupo el 5to lugar en participación.  

 

El Programa se alinea  a las previsiones de este  e integra los componentes de logística y 

transporte de personas y mercancías,  con el fin de que el Estado cuente con una r ed de 

comunicaciones y transportes moderna, suficiente y eficiente, para detonar el desarrollo 

económico y productivo ,  así también ve como una oportunidad la ubicación estratégica  

del Estado y sus ciudades fronterizas por lo que se considera importante l a gestión 

interinstitucional ante los gobiernos  de México y Estados Unidos de América para la 

construcción, mejoramiento y funcionamiento de la infraestructura fronteriza.  

    

El componente de desarrollo urbano y ordenamiento del territorio que garantice  el orden, 

desarrollo, certeza jurídica de la propiedad y  mejor funcionamiento de sus ciudades y el de 

infraestructura vial y equipamiento público  con la construcción y mejoramiento de 

vialidades que ofrezcan una óptima conectividad de todas las zonas de las ciudades que 

integran al estado de Baja California  y la accesibilidad de toda la població n a los 

equipamientos urbanos.  
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En este sentido, el presente programa contiene nueve temas , mediante los cuales se 

definen estrategias, acciones y metas específicas  a través de l os que se dará atención a los 

objetivos prioritarios planteados  en el programa .   
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2. Visión  

La visión sectorial de la infraestructura y el ordenamiento del territorio en Baja California, 
se enmarcan dentro de los ejes de desarrollo económic o y bienestar del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 -2024  (PND ) 2019-2024; y establece el rumbo de las estrategias y acciones 
para impulsar al sector en la presente Administración Estatal, a fin de lo siguiente:  

Lograr el desarrollo económico de todas las re ȎȜɊȿǳɸ Ǭǳȴ ṪMɸʆǈǬɊṫḼ ɯʎǳ ȍǈǥȜȴȜʆǳ ȴǈ 
convergencia de las regiones y sectores rezagados, con enlace a otras regiones del país y el 
aprovechamiento de su ubicación geográfica estratégica como es la cercanía con Estados 
Unidos de América , que lo lleve a mante ner el li derazgo en la economía del país  ; así como 
mejorar la conectividad de sus ciudades y poblaciones, y las vías de comunicación para el 
transporte de bienes y servicios, de manera rápida, segura y confiable en  todo el territorio 
del Estado.  

Abatir la  desigualdad, marginación y exclusión para un crecimiento económico de todas 
sus regiones  y lograr una sociedad igualitaria  que favorece a la población más necesitada ; 
combinar el desarrollo urbano y un medio ambiente sano con el uso respetuoso y racional 
de los recursos naturales.  
  

Título de la Obra: Las montañas de la vida  
Marco Andre Ramírez Ontiveros , 6 años de edad , Mexicali , Baja California  

Mención honorifica de la etapa estatal del  
29º Concurso Nacional de Dibujo y Pintura Infantil y Juvenil 2022  

CONAPO - COPLADE  
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Con relación al ordenamiento territorial, es un proceso que involucra la toma de decisiones 
concertadas de los factores sociales, económicos, políticos y técnicos para la ocupación 
ordenada y uso sostenible del territorio ; sus estrategias y acciones est arán enfocadas en lo 
siguiente:  

Garantizar que cada uso de suelo y edificación pública, privada o social, se localice en el 
lugar adecuado a nivel Estado/región y ciudad en el espacio urbano y rural, acorde a las 
características  del territorio , que redimensione el espacio público con justicia y paz 
apegado al Estado de Derecho .  

Para dar cumplimiento a lo anterior, el Gobierno Estatal, cuenta con la participación de los 
tres órdenes de gobierno y los sectores social, privado y la  academia en el ordenamiento 
territorial en la definición de los proyectos estratégicos y la prioridad de estos; garantizando 
siempre  como prioridad el ejercicio del derecho a la propiedad pública, social y privada en 
beneficio de la población.  
 
 
 
 
  



 

9 
 

3. Metodología  
 
El Programa Sectorial de Infraestructura  de Baja California (PSIBC) 2022 -2027 , se integró 
en base a la metodología desarrollada por el Comité de Planeación del Desarrollo del 
Estado ( COPLADE ), para la elaboración de los planes y programas deriva dos de l Plan 
Estatal de Desarrollo de Baja California  (PEDBC)  2022 -2027 , y de conformidad con:  
 

¶ La Guía para la elaboración de programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 ( PND ) 2019-2024  emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb lico. 
Numeral 47 de los criterios para elaborar, dictaminar, aprobar y dar seguimiento a los 
programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales.  
 

¶ Ley de Planeación para el Estado de Baja California, artículos 15 Fracción IV, señala que el 
Gob ernador establecerá y proveerá criterios para la formulación, instrumentación, control 
y evaluación de planes y programas.  
 

¶ Ley de Planeación para el Estado de Baja California, artículos 33 y 34, que hacen alusión a 
la elaboración de los programas sectori ales, especiales, regionales e institucionales.   
 
El PSI  202 2-2027 integra el alineamiento al marco jurídico, las estrategias rectoras 
internacionales y na cionales de planes y programas que dan at ención primordial al 
bienestar social, la accesibilidad de  todas sus regiones, el impulso a la economía, la 
integración de un sistema territorial ordenado e incluyente  y se deriva de 4 de los 17 
objetivos de Desarrol lo Sostenible de la Agenda 2030 ; la estructura temática del PEDBC 
2022 -2027 y el tiempo de duració n de la gestión; al análisis de la situación del Estado en los 
t emas de logística, transporte, d esarrollo urba no y ordenamiento Territorial, desde la 
perspectiva institucional , la percepción de participación ciudadana  y la inclusión de 
asociaciones . 
 
Con l a premisa qu e marca el PND 2019 -ᶢᶠᶢᶤ Ǭǳ ɯʎǳ ṪAntes de tomar determinaciones, los 
gobernantes deben escuchar  a sus gobernados y actuar en consecuencia ṫ; el PSI 2022 -2027 
integra las propu estas emanadas de la población bajac aliforniana, captadas en los foros , 
mesas de trabajo y encuestas en la conformación del PED BC 2022 -2027 en el tema del 
Desarrollo Urbano y Regional , temática que de acuerdo al COPLADE se ubicó  en el tercer 
lugar en la participación de población interesada.  
 
Aunado a la elaboración de un di agnóstico para la definición de las problemáticas que se 
atienden en el Programa, se fomentó la participación ciudadana para recabar opiniones de 
la población expresadas directamente en las consultas públicas en el marco del proceso de 
elaboración del PEDB C 2022-2027, que incluyen tanto foros virtuales como una encuesta 
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habilitada en línea. Ambas herramientas permitieron complementar el análisis y 
contextualizar las necesidades a atender, recabando las propuestas de las y los ciudadanos.  
  
La consulta a los  grupos de interés que incluyeron organismos del sector social, privado y 
académico constó de diversos foros, no obstante, se realizó uno específicamente de 
ṪEǳɸǈɰɰɊȴȴɊ ąɰǤǈȿɊ ʭ èǳȎȜɊȿǈȴṫ ǥɊȿ ȍǳǥȖǈ ᶩ Ǭǳ ȍǳǤɰǳɰɊ Ǭǳ ᶢᶠᶢᶢḼ ǳȿ ǳȴ ȽǈɰǥɊ Ǭǳȴ ɭɰɊǥǳɸɊ Ǭǳ 
elaboraci ón del PEDBC  2022 -2027. 
 
Asimismo, se realizó una consulta ciudadana digital durante el periodo del 12 de enero al 
28 de febrero del 2022 , la cual solicitó a las participantes opiniones en torno a temas 
relacionados con la infraestructura y el equipamiento , entre otros. El enlace al formulario 
digital fue difundido por las redes sociales de COPLADE.  
 
Así también, con el objeto de consultar a la sociedad organizada y atender lo señalado en 
el artículo 28 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja Califor nia, se convocó a una 
sesión ordinaria al Subcomité Sectorial de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Vivienda, para validar el Programa Sectorial de Infraestructura 2022 -2027. Esta sesión se 
llevó a cabo el 25 de abril de 2023  en el municipio de Mexicali  donde se contó con la 
participación de representantes de los sectores público, social, privado y académico. 
Durante la sesión de trabajo se realizaron diversas aportaciones por parte de los asistentes, 
mismas que fueron analizadas y aquellas que r esul taron factibles de llevarse a cabo , fueron 
incorporadas al programa.  
 
Respecto al formato del presente documento, este se realizó conforme a la Metodología 
del Marco Lógico (MML) que, tras la elaboración de un diagnóstico de la situación actual, se 
des arrollaron árboles de problemas con el fin de identificar las problemáticas centrales que 
aquejan al sector urbano.  También, se definieron estrategias, acciones, metas y proyectos 
prioritarios para el Desarrollo Urbano y Regional del Estado. Cabe mencionar  que el 
cumplimiento de las acciones y metas dependerá en gran parte, de la disponibilidad de los 
recursos de inversión con que se cuente y el año de su aprobación.  
 
Con base en lo anterior, se formalizó el procedimiento para integrar el PSIBC 2022 -
2027 el  cual consistió en primer término con la realización de foros de consulta 
ciudadana, seguido de un alineamiento y análisis de resultados para la elaboración 
de un árbol de problemas y objetivos, para concluir con la sistematización y 
priorización de soluci ones traducidas en políticas, programas y proyectos. Para 
instrumentar dicho procedimiento se estableció la ruta crítica conformada por los 
siguientes pasos:  
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Imagen 1. Esquema de las f ases para la formulación del p rograma  
 

 
Fuente: Elaboración del COPL ADE 2022, con datos proporcionados por la Secretaría de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial.  
 
Asimismo, otro elemento fundamental que se consideró en la formulación del programa, 
es la alineación con los diferentes instrumentos de  planeación desde el ámbito 
internacional, nacional y estatal. En este sentido, se llevó a cabo un proceso de análisis con 
el propósito de alinear el programa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, programas federales derivados  del Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 y 
con el Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2022 -2027 en materia de infraestructura 
y desarrollo urbano.  
 
La siguiente imagen presenta un esquema donde se desglosa la alineación con 
otros instrumentos d e planeación tanto a nivel internacional, federal y estatal.  
 
Ámbito Internacional  

Atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son de carácter integrado e indivisible, de 
alcance mundial y de aplicación u niversal, tienen en cuenta las diferentes realidades, 
capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades 
ȿǈǥȜɊȿǈȴǳɸṁ !ǬǳȽǉɸḼ ɭǈɰʆǳȿ Ǭǳ Ṫʆɰǳɸ ǬȜȽǳȿɸȜɊȿǳɸṫ Ɋ Ṫʆɰǳɸ ɭȜȴǈɰǳɸṫ Ǭǳȴ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴɊ ɸɊɸʆǳȿȜǤȴǳ 
(el económico, el soci al y el ambiental).  
 
Con el Programa Sectorial de Infraestructura de Baja California 2022 -2027, se espera 
transmitir elementos determinantes para que la Agenda 2030 no se utilice como un 
conjunto de metas adicional a las prioridades determinadas por un gob ierno, sino más bien 
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como una columna vertebral del desarrollo sostenible, que actué como un marco de 
referencia para fortalecer los procesos de desarrollo de la política pública.  
 
En este sentido, el Programa, se alinea principalmente en la atención a los  siguientes ODS:  
 
11. Ciudades y comunidades sostenibles. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles;  
 

Á Meta 11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles,  
accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las 
personas  en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las persona s con 
discapacidad y las personas de edad.  
 

Á Meta 11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recur sos, la mitigación del cambio climático y 
la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en 
consonancia con  el Marco de Senda i para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015 -2030, 
la gestión integral de los riesg os de desastre a todos los niveles.  
 

Á Meta 11.c Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante asistencia 
financiera y técnica, para que puedan construir edificios sostenibles y resilientes utilizando 
materiales locales.  

 
17. Alianzas p ara lograr los objetivos. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar 
la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.  
 

Á Meta 17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por 
alianzas entre múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, 
especialización.  
 
Ámbito Federal  

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Federales  

 
El PND 2019 -2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, 
establece el princip ȜɊ ɰǳǥʆɊɰ ȿʏȽǳɰɊ ᶦ Ṫ·Ɋ Ǭǳȭǈɰ ȿǈǬȜǳ ǈʆɰǉɸḼ ȿɊ Ǭǳȭǈɰ ǈ ȿǈǬȜǳ ȍʎǳɰǈṫḼ ȽȜɸȽɊ 
que describe que el Gobierno Federal Mexicano impulsará el respeto por los pueblos 
originarios, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de los adultos 
mayores y lo s derechos de los jóvenes; rechazando toda forma de discriminación. 
fȜȿǈȴȽǳȿʆǳ ȜȿɸʆȜʆʎʭǳ ɯʎǳ ṪåɰɊɭʎȎȿǈȽɊɸ ʎȿ ȽɊǬǳȴɊ Ǭǳ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴɊ ɰǳɸɭǳʆʎɊɸɊ Ǭǳ ȴɊɸ 
habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, 
defensor de la  diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y 
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singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los 
ȖǈǤȜʆǈȿʆǳɸ ȍʎʆʎɰɊɸ Ǭǳȴ ɭǈȞɸḼ ǈ ɯʎȜǳȿǳɸ ȿɊ ɭɊǬǳȽɊɸ ȖǳɰǳǬǈɰ ʎȿ ʆǳɰɰȜʆɊɰȜɊ ǳȿ ɰʎȜȿǈɸṫṁ 

El PSIBC 2022-2027, esta formulado a partir del planteamiento de objetivos, estrategias, 
acciones y metas plasmadas en los documentos normativos para el desarrollo 
internacional y local en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial; ello, con el 
fin de es tablecer compromisos firmes alineados con dichos preceptos y políticas e 
instrumentar estrategias y acciones locales que coadyuven al desarrollo del sector y al 
bienestar de la población.   

En este sentido, la política pública de desarrollo urbano y region al estatal para la gestión 
2022 -2027, estará dirigida en apego a los objetivos de la política nacional y a los principios 
y disposiciones de los instrumentos jurídicos correspondientes.  

En este marco, la formulación y conducción de los Objetivos, Metas, Es trategias y Acciones 
del PSI para Baja California 2022 -2027, se encuentran alineadas al PND 2019 -2024, en su 
apartado 3, Economía, en el que hace alusión a la construcción de caminos rurales, así 
como contar con una red carretera segura y eficiente que con ecte centros de población, 
puertos, aeropuertos, centros logísticos y de intercambio modal, conservando su valor 
patrimonial, mejorar el acceso a localidades con  altos niveles de marginación, desarrollar 
una infraestructura de transporte accesible, con en foque multimodal (ferroviario, 
aeroportuario, transporte marítimo, transporte masivo), sostenible, a costos competitivos y 
accesibles que amplíe la cobertura del transporte nacional y regional, así como contribuir 
a que los puertos sean enlaces de desarrol lo costero planificado y a la competitividad 
nacional e internacional, así como impulsar acciones orientadas a la planeación de carácter 
regional, estatal, metropolitano, municipal y comunitario en materia de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial y ecológico con criterios de sostenibilidad, accesibilidad, de 
mitigación y adaptación al cambio climático, asegurando la participación de los tres 
órdenes de gobierno, los sectores social, privado y la academia, así como los pueblos y 
comunidades indígenas.  
 
Eǳ ȜȎʎǈȴ ȽǈȿǳɰǈḼ ǳȿ ǳȴ ǳȭǳ Ǭǳ åɊȴȞʆȜǥǈ ʭ gɊǤȜǳɰȿɊ Ṫ=ȜǳȿǳɸʆǈɰṫḼ ɸǳ ǈȴȜȿǳǈȿ ǈȽǤɊɸ 
instrumentos de planeación en impulsar acciones encaminadas a promover acciones para 
mejorar la infraestructura básica y equipamiento de los espacios públicos, generando 
cond iciones adecuadas, de accesibilidad e incluyentes para el desarrollo integral de las 
actividades educativas, servicios de salud, deporte, cultura, agropecuarias, etc., así como 
promover que la infraestructura, equipamiento y servicios básicos se realice co n enfoque 
de un hábitat inclusivo, integral y sostenible, priorizando las localidades con mayor rezago.  

El PSIBC 2022 -2027 , se encuentra alineado al Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 2020 -2024, con relación a que ambos programa s pugnan por 
establecer un sistema territorial integrado, ordenado, incluyente, sostenible y seguro 
centrado en los derechos humanos y colectivos de las personas, pueblos y comunidades, 
así como promover acciones para impulsar un hábitat asequible, resilie nte y sostenible, 
para avanzar en la construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan 
vivir seguras y en condiciones de igualdad, promover acciones de planeación territorial 
nacionales, estatales, regionales y metropolitanas.  
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Otro de los  programas federales al cual se alinea el PSI BC, es el Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2020 -2024; en este sentido, ambos instrumentos 
encaminan sus acciones a contribuir al bienestar social, mediante la construcción, 
modernización y cons ervación de infraestructura accesible, segura, eficiente y sostenible, 
que conecte a las personas de cualquier condición, con visión de desarrollo regional e 
intermodal, así como al fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional , multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de 
menor crecimiento, cuenten con servicios de transporte seguros, al igual que promover la 
infraestructura portuaria.  
 
Ámbito Estatal  
 
Plan Estatal de Desarrollo de Baja Califor nia (PEDBC) 2022 -2027  
 
El Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2022 -2027 es la herramienta de planeación 
que guía el desarrollo de la entidad en los diferentes ámbitos. Dentro de este documento, 
ȴǈ ɭɊȴȞʆȜǥǈ ɭʏǤȴȜǥǈ Ṫᶧṁᶦ EǳɸǈɰɰɊȴȴɊ ąɰǤǈȿɊ ʭ èǳȎȜɊȿǈȴṫ ǥɊȿʆɰȜǤʎʭǳ ǈ ȎǈɰǈȿʆȜʷǈɰ ǳȴ ǬǳɰǳǥȖɊ 
humano a la movilidad mediante la dotación de infraestructura y servicios de 
comun icación y transporte, mejorando el ordenamiento del territorio y el equip amiento 
público que permitan la cohesión y conectividad de las ciudades y comunidades 
sostenibles.  A continuación, se presentan a mayor detalle estos componentes.  
 

¶ 7.6.1 Logística y Transporte de Personas y Mercancías : Contar con una red de 
comunicaciones y transportes moderna y eficiente, que impulse el desarrollo re gional, la 
logística y el transporte multimodal, con vialidades y carreteras que propicien la movilidad 
de personas y el intercambio eficiente de bienes y servicios, a través de la consolidación de 
grandes proyectos de infraestructura para el desarrollo ur bano en el Estado . 
 

¶ 7.7.1 Espacios y Oportunidades de Alto Valor para la participación de la sociedad en la 
economía:  Promover esquemas de desarrollo económico para la población 
económicamente activa bajacaliforniana a través de oportunidades de emprendimi ento, 
profesionalización, crecimiento de negocios y empleo mejor remunerado de manera 
inclusiva, las condiciones de igualdad e inclusión social, y la formación integral de sus 
estudiantes.  
 

¶ 7.6.2 Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio : Gestionar e l uso del territorio en 
beneficio de la población, promoviendo el aprovechamiento racional y equilibrado de los 
asentamientos humanos y las actividades productivas, cumpliendo con el marco 
normativo y atendiendo los objetivos y estrategias establecidos en los instrumentos de 
planeación urbana y regional del Estado . 
 

¶ 7.6.3 Infraestructura Vial y Equipamiento Público : Contribuir al desarrollo urbano mediante 
la construcción de infraestructura y equipamiento, vialidades y pavimentación, logrando 
de manera inte gral un crecimiento sostenible y competitivo a lo largo de todo el Estado en 
beneficio de la población.  
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En este contexto se establece una visión sectorial y los elementos que dan forma al 
programa.  
 

Imagen 2. Esquema de alineación con otros instrumentos de  planeación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Elaboración del COPLADE 2022, con datos proporcionados por la Secretaría de Infraestructura, 

Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial.  

  


